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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. Mayo Dieciséis 
(16) de dos mil veintitrés (2023).  
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud realizada por el apoderado judicial del 
demandado LUCIANO JESUS MEJIA MARQUEZ, consistente en que se conceda 
el recurso de apelación interpuesto en contra del auto de fecha 11 de octubre de 
2021, mediante el cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, quien 
conocía del proceso, resolvió entre otras cosas, admitir la demanda VERBAL DE 
SIMULACION de la referencia, y ordenó prestar caución con el fin de proceder a 
decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda, sobre los bienes 
inmuebles de propiedad de los demandados.   
 
Nuestro ordenamiento procesal civil, establece taxativamente, los autos objetos de 
apelación, por lo que se observa, que la providencia objeto de recurso, se encuentra 
contemplada entre las que pueden ser apeladas, específicamente en el numeral 8 
del artículo 321 del C.G.P., razón por la cual, esta agencia judicial concederá el 
recurso de alzada en el efecto devolutivo, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 321 y s.s. de la norma ibidem.   
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 
1º CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto en contra del auto de fecha 11 

de octubre de 2021, en el efecto devolutivo, ante el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Valledupar, de acuerdo a las consideraciones dadas en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

2° Por secretaria, realícese él envió del expediente digital a la Sala Civil Familia-

laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, para que se desate 

el recurso de apelación interpuesto.  

  

3° Reconocer personería jurídica para actuar en el presente proceso, al doctor 

LAUREANO ALBERTO ESMERAL ARIZA, identificado con C.C. N° 19.414.956, y 

T.P. N° 43.945, del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos conferidos a este por el señor LUCIANO JESUS MEJIA MARQUEZ.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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